COMUNICADO Nº 3/ 10 A TODAS LAS ASOCIACIONES FEDERADAS
· ASUNTO: NORMATIVA DE INTERÉS
Almería, a 11 de enero 2010
Estimados/as compañeros/as:

El motivo de la presente es informaros de una serie de normas legales que afectan a nuestro colectivo, y por tanto pueden ser de vuestro interés.
1. El Congreso de los Diputados ha aprobado con carácter definitivo el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas (procedente del Real Decreto-Ley 2/2009, de 6 de marzo), que contiene un conjunto de iniciativas en favor del empleo de las personas con discapacidad. Destacamos lo siguiente:

· Se incrementa del 50 al 75% del salario mínimo interprofesional la cuantía de la subvención que reciben los Centro Especiales de Empleo por cada trabajador con discapacidad contratado, medida coyuntural que se extenderá desde el 9 de julio de 2009 hasta el 31 de de diciembre de 2010, para todos los trabajadores con discapacidad, y durante todo el 2011 sólo para los trabajadores con discapacidad considerados como de especiales dificultades de inserción.
· La nueva modalidad de Jubilación Anticipada para trabajadores con discapacidad entra en vigor el 1 de Enero.

La nueva modalidad de jubilación anticipada para trabajadores con un grado de discapacidad entre el 45 y el 65% entrará en vigor el próximo día 1 de enero de 2010, momento en el que podrá ser solicitada por quienes reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 1851/2009.

Quienes reúnan estos requisitos, podrán adelantar su jubilación a los 58 años, 7 antes de la edad general de jubilación establecida en la legislación de Seguridad Social para todos los trabajadores.

Hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, los únicos trabajadores con discapacidad que podían jubilarse anticipadamente eran los que tenían una discapacidad igual o superior al 65%. Con esta nueva norma, la posibilidad de jubilación anticipada se extiende a un número mucho mayor de trabajadores con discapacidad que por razón de ésta tienen una menor esperanza de vida.

· Se amplían, en el mercado ordinario, los incentivos y bonificaciones generales existentes por la contratación de trabajadores con discapacidad a los autónomos que empleen familiares con discapacidad, que hasta ahora estaban excluidos de estas ayudas.     

· Se suprime exclusiones e incompatibilidades en las ayudas e incentivos por contratación de trabajadores con discapacidad 
introducidos por la reforma laboral de 2006, y que dificultaban la creación de empleo para este grupo social.

Adjuntamos Proyecto de Ley de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas y Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores con discapacidad en grado igual o superior al 45 por ciento.

También se remite Adjunto  la siguiente información legal: 
2. Real Decreto 1855/2009, de 4 de diciembre, por el que se regula el Consejo Nacional de la Discapacidad. 

3. Real Decreto 1856/2009, de 4 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, y por el que se modifica el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre. 
4. Asimismo informaros que Las pensiones de orfandad que reciben los huérfanos con discapacidad severa serán compatibles con otras pensiones que pueda generar el propio pensionista con discapacidad a partir de la realización de una actividad laboral, como las de jubilación o las de incapacidad permanente.

Así lo recoge la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, que entrará en vigor el próximo día 1 de enero, y que se hace eco de una demanda del CERMI para mejorar la protección social de la discapacidad. 

Para cualquier información adicional podéis poneros en contacto con FAAM, en C/ Granada, 190, Residencial “La Cartagenera”, 04008 Almería, en los teléfonos 950-27-39-11/ 44, el fax 950-27-81-84 o en el correo electrónico faam@faamalmeria.com   


Sin otro particular y esperando que esta información sea de vuestro interés, recibid un cordial saludo, atte. 
Fdo.: VALENTÍN SOLA CAPARRÓS
                                                PRESIDENTE FAAM
